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VISTO:

La presentación efectuada por el Sr. Carlos Raúl Alonso STEIN (DNl
15.052.368) por la que solicita la prórroga del plazo de la presentación de su
certificado de estudios de nivel medio; y

CONSIDERANDO:

Lo expresado por el Secretario de Asuntos Académicos a Fs. 12 y 13 y las
reglamentaciones vigentes.

Por ello
El HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: No hacer lugar al pedido de prórroga del plazo de
presentación de su certificado de estudios de nivel por no encuadrarse en las
reglamentaciones vigentes,

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Enseñanza,
Despacho de Alumnos y déjese constancia en el legajo personal del alumno y a las
Secretarías de Asuntos Académicos, General de Coordinación y Planeamiento.
Notifíquese al interesado. Cumplido. Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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